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TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

SENTENCIA

la siguiente

La Sala S~gunda del fribunal Constitucional. compuesta por
don Jerónimo Aroz.amena Sierra, Presidente, y don Francisco
Rubio· Llorente, don Luis Diez Picaza y Ponce de Le6n, don
Francisco Tomás y Valiente. don PlAcido Fernández _Viagas y
don Antonio Truyol Serra, Magistrados, ha pronuncilido

EN NOMBRE DEL REY

En el recurSo de amparo promovido por don José Maria
Maletonado Nausia., representado por 'el Procurador don Juan
Antonio Carda San Miguel y Orueta y bajo la dirección del
Abogado don José Maria Maldonado Trlnchant. respecto de
resoluciones presuntas desestimatorias por silencio administra
tivo del Ministerio de la Presidencia sobre el der6Cho del recu
rrente a comunicar información por medio de televisión, y en
el que ha comparecido el Ministerio Fiscal y el Abogado del
Estado. siendo po,nente el Magistrado de esta Sala excelentísimo
señor don PlAcido Fernández Viagas, quien expresa el parecer
del Tribunal.

salmente. citaba el articulo 53.2 de 1& misma y 1& Ley 82/1978,
sobralOS derechos fundamentales de la persona y su protección
jurisdiccional. al amparo de la cual habia ejercitado las 'corres
pondientes acciones ante la Sala de lo Contencioso-Administra
tivo de la Audiencia Nacional, habiendo recaído resoluci6n que,
apelada ante la Sa~a del Tribunal Supremo. moti-.r6 otra que
desestimaba el recurso de apelación, con lo que se agotaban
los recursos. '1erm~naba con la súplica de que se estimara
interpuesto el' recurso de amparo contra las resoluciones dicta·
das. ordenando a la Audiencia Nacional y al Tribunal Supremo
1& remisión de actuaciones; por otrosí se pedia la suspensión
del acto presuntamente desestimatono.

2. La Sección Tercera de la Sala acordó, con fecha 14 de
enero del presente año, admitir a trAmite la demanda, teniendo
por parte a:ctora al Procurador. designado Y ordenando dirigir
comunicaci6n al excelentísimo seilor Presidente del Tribunal
Supremo para qüe por la Sala Tercera se rem1tieran las actua-
ciones que dieron lugar al recurso de apelación, as! como otra
al excelentfsimo señor Presidente de la Audiencia Nacional.
a fin de que por la- Sala de lo Contencioso~Administrativode
la misma se .cE:niitiesen las que hubiesen podido practicarse;
en cuar.to a la suspensión solicitada, se ordenaba ronnar la
correspondiente pieza para los trámites subsiguientes, como
efectivamente se tramitó el ramo separado que terminó con
auto de Zl de enero, en que se acordaba no haber lugar a la
suspensión del acto por razón del cual se formulaba el pre-
sente recurso. .

En 10 de marzo de 1982, la Secci6nacordó acusar recibo al
excelentísimo señor Presidente de la Sala Tercera del Tribunal
Supremo y al 'fe la Sala de lo Contencioso-Administrativo de
la Audiencia Nacional y de.r vista de las actuaciones, por plazo
común de veinte días, al Procurador del recurrente. al Abogado
del Estado y al Ministerio Fiscal. al objetQ de que pudieran
presentar las alegaciones que estimaran convenientes.

'. El Abogado del Estado,' en escrito de 29 de marzo siguiente.
solicitó la acumulación de este recurso Y el interpqesto por
el mismo reCurrente con el número 53/1982., a lo que se acordó,
en providencia de 2 de abril. que se ojera a las _partes por
plazo común de diez dias. quedando mientras tanto en suspenso
el curso de las actuaciones. El Fiscal mostró su conformidad

Sala Segunda. Recurso de amparo número 890/1981.
Sentencia número 74/1982. de '1 de diciembre.1574

ANTECEDENTES

1. Con fecha 27 .de noviembre de 1981, don Juan Antonio
Garcla San Miguel y Orueta, Procurador, en nombre de don
José Maria Maldonado Nausia. representaci6n acreditada en
forma, interpuso recurso de amparo contra las resoluciones
desestimatorias presuntas, por silencio adininistrativo del Mi
nisterio de la Presidencia sobre escntos en que se Postulaba
el derecho del recurrente a comunicar libremente 'informaci6n
veraz a,través de ondas electromagnétlCas. asi como por sistema
de cable o transmisión libertad de expresión reconocida en el
artIc.ulo 20 de la Constitución; citaba el articulo 9 de la misma,
alegan~o la violación del artículo 20. apartados l.a} y l.d} •. la

. del artlculo 16 de la misma y por último del articulo 10; proc&-
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con la petición de la Abogada del Estado. y el reC\UT8nte...
después de apartarse y desistir del recurso citado.. aiSlÓ que
quedaba sin efecto la pretensión formulada por el Abogado del
Estado. En 28 de abril siguiente se acordó dar traslado de la
petición de desistimiento al Ministerio' Fiscal y al Abogado
del Estado, alzándose, a estos efectos. la suspensión que estaba
acordada. En 12 de mayo siguIente. la Sección acordó alzar
la suspensión y dejar sin efecto el trámite de acumulación
y que prosiguiera el de alegaciones que venía acordado. a cuyo
fin se acordó poner de manifiesto al- Abogado del Estado los
antecedentes para que en el plazo de siete días que le restaba
presentara su escrito de alegaciones. retirando las }rapresen·
tadas por la parte recurrente y el Ministerio Fiscal hasta que
presentara las suyas el propio Abogado del Estado.

3. En efecto. en 2 de abril de 1982_ el Fiscal habla presen
tado escrito de alegaciones en el que aceptaba los hechos ale·
gados por el recurrente, si bien destacaba la distinta petición
formulada ~n su dia ante el Ministerio de la Presidencia. ya
que en escrIto de 19 de mayo de 1981 se solicitaba autorización
para la instalación de transmisores dO"! televisión y se le comu
nicara las frecuencias y potencias en que podia trabajar. de
acuerdo con la Ley 4/1980. o, en su defecto. se le indemnizara
por la extensión del monopolio a este sector, mientras que en
el de 2 de julio de 19tH se solicitaba que se señalara las fre.
cuencias de trabajo para sus transmisores de TV. a los efeétos
de comunicar libremente información veraz. con el obleto de
responder fundamentalmente a las preocupaciones socio-politicas
del recurrente y siendo el fin primario el de la actividad infor
mativa y de opinión dentro de los limites establecidos en nuestra
Carta Magna. Tal dubitativo planteamiento llevó a .los Tribu·
nales Contencioso-Administrativos a entender que la pretensión
ejercitada no era la pura invocación de un derecho fundamental.
~ra cuya pretensión está previsto el cauce de la Ley 62/UI78.
SIn~ otro dIstinto cuyo .ca~ce propio s.erta el del proceso ordi
nano de aquella jurisdICCIón. Por ello estimaba el Fiscal que
se ha cumplido el presupuesto procesal exigido por el articu
lo 43.1 de la Ley Orgánica del Tribunal. aun cuando posible
mente se haya incidido en lo dispuesto en el articulo 24.1 de
la Constitución.

En cuanto a los fundamentos de derecho el Fiscal reitera
los planteamientos propuestos en recurso d~ amparo 227/1981
d.e que ha conocido el Pleno de este Tribunal, cuyas sentencias
tienen el valor de cosa juzgada y que todas las que no se limi·
ten a la estimación subjetiva de U!' derecho tienen plenos
efec;:tos frente ~ todos (artículo 164.1 de la Constitución) y que,
segun el articULO SO.2.c) de la LOTC. si el Tribunal ya hubiera
desestimado en el fondo un recurso de amparo en supuesto
sustancialmente ig~al. será motivo de inadmisión. por lo que
procede. ,Y así se Interesaba. que se dictara sentencia desesti
mando, el recursO' de amparo promovido.

4. La representación del recurrente habia presentado escrito
con fecha 6 de abril despachando igual trámite~ y en cuyo
escnte alegó: que la libertad de expresión es el fundamento
único del presente recurso. como se deduce del escrito presen
tado al Ministerio de la Presidencia p,l 19 de mayo de 1981. unido
al de aclaraCión que presentó el 2 de junio; el recurso de am~aro
planteado ante la Sección Primera dI:' lo Contencioso-Adnunis.
trativo de la Audiencia Nacional lo fue por el procedimiento
que o.torgan los '!1-rtículos 6 y siguientes de la Ley 62/191~ la
Sala Juzgadora dIctó resolución en la que se afirmaba que el
acto desestimatorio no afectaba al derecho de expresar y d1fun~
dir el pensamiento. sino que se refería a la licencia adminis~
trativa para establecer unos elementos técnico-industrialea que
afectan al derecho de libre empresa. y en base a ello acordó
no haber lugar al procedimiento de lli Ley 62/1978· en la apela
ción ejercitada ante el TrtbunaJ Supremo el recmente adujo
que es todo lo contrario lo que manifestó en su escrito de
demanda. ya que habia advertido a.l Tribunal que no inter·
pretara su petición en tal sentido. pue~to que tal autorización
ya la tenía: la Sala Tercera de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Supremo tramitó el recurso por el procedimiento
de la Ley 62/1978. recayendo resolución por la que se acordaba
d~est~ar la apelación. ya que el acto presunto de la Admi
nistracIón no vuln~ra el derecho de libertad de expresiónj que
la TV es un medIo para expresar y difundir libremente los
pensamientos. ideas y opini~nes mediante' la palabra, el escrito
u otro medio de reprodUCCión y que existen tres modalidades
de TV: por ondas electromagnéticas. por cable y por satélite.
y l~ que ~l recurrente ~retende es lograr la cobertura del terri
tono naclonal por mediO de ondas electromagnéticas y televi
sión por cable: existen diez canales de TV por ondas electro
magnéticas en UHF y cuarenta y ocho en VHF. lo qu~ supone
una cobertura que alcanza a la totalidad del territorio nacional·
si. l~ instal~ciones se. realizan solamep,te con cobertura pro:
vmcIal. el numero poslble de instalaciones se obtiene de multi
plicar los cincu.en.ta; y ocho car;'-ales por el número de provincias.
con lo que eXIstIna una poSIbilidad de 2.900 instalacion.es de
alca~ce provincial: el i-!Ü0rme aportado por la. Presidencia del
GobIerno hace referenCIa a determinadas limitaciones que con
el avance tecnológi90 fueron resueltas hace. muchós años; del
dictamen. que se 8\...ompaña a este escrito emitido- por el Doctor
en ingemelia don José Luis Dom1nguez se deduce que el núp
meto de canales de cobertura. total operando' simultáneamente
en nuestro país es superior a quince y el número de emisoras
ope:an~o con alcance provincial asciende a 1.200. yen' cuanto
a difUSIón por cable tampoco existe inconveniente técnico· que
el periodismo radiotelevisivo está protegido por la Constitución

en' absolutÁ . igualdad con el periodisma l~preso·.y por él ,88
recibe máS del noventa por ciento de la culturá, lo que permite
evaluar su trascendencia: que la existencia de la sociedad esta~

tal TVE; S. A., no puede conducir a estimar que' la libertad
de expresión por este medio no es obstaculizada mientras sub
sista al m.enos un medio para su ejercicio. y ello en base a
que el acceso a esta sociedad está reservado a undS determi
nadas personas y además, por exigencias del piuralismo, no
podrfan los poderes públicos prohibir los medios de TV priva~
dos sino por causas fundadas en la Ley que fije los límites
a la libertad de expresión: la TVE. S A .• es una herencia del
pasado y un instrumento al servicio del Gobierno de turno
en cada momento. a cuyo través la voz y la imagen de quienes
gobiernan penetran en los hogares y _se esfuerzan por impo~

nerse a las conciencias de los espa1\oles: en el Consejo de
Administración de RTV el mayor número de miembros corres~

ponde al partido en el poder en cada momento Y el Director
general es nombrado por el Gobierno. lo que implica la falta
de objetividad respecto al ejercicio del poder; pero aunque
fuese objetiva y ·veraz y sirviese a la Constitución. su posición
hegemónica se debería considerar como un monopolio de hecho
por su poderio económico y su poderosa infraestructura y mono
polio y libertad son dos términos difícilmente conciliables; ade·
más. l~ sociedad aludida tiene el monopolio de la publicidad.
lo que entraña que la libertad de expresión deba considerarse
en todo caso una libertad restringida; es por ello que el recu·
rrente solicitaba de la Administración que se dieran los pasos
necesarios para que se pudiera ejercer efectivamen.te l~ libertad
de expresión en cumplimiento del precepto constIt~<?Ional que
estimula a los poderel¡ públicos a promover las condIclones para
que la libertad y la igualaad sean reales y efectivas y re~ovar
los obstáculos que impidan o dificulten su plenitud; mediante
la concesión de _un servicio de TV la Administración 10 que
en realidad hace es autorizar el ejercicio de este derecho y
no puede hacer objeto de concesión los derecho~ y libertades
que los propios españoles se han dado en la Constitución. por
eso no se postula una concesión _dé la libertad d~ expresión,
sino. pura y simplemente. la libertad de expreSIón: que la
libertad de expresión. utilizando el medio de difus~ón de mayor
importancia. no implica colisión del interés particular con el
interés general.'

En el propio escrito se aducian los fundamentos de derecho
que se estimaron procedentes respecto a la ad~isión del ~urso,
a las disposiciones de la Constitución en relaCión con la lIbertad
de expresión. con mención especial de los debates del período
constituyente y del Q.ue· deduce que se impuso un régimen
uniforme para la libertad de expresión. cualquiera que fuese
el medio a través del cual se canalizara; estudia después la
libertad de expresión consagrada en el articulo 20 dE:! la Consti
tución que ya ha. sido estudiado. en la sentenCIa de este
Trib~al de 16 de marzo de 1981, que la negativa del Gobierno
a registrar las frecuencias de operación del. recurrente .supone
un reconocimiento muy parcial de lo estableCIdo en ~l artlcul~ 20
y viola los artículos 10 y 16 de la misma; el cconteOldo e~enc.lal..
a que se hace referencia en el articulo 53 de la ConstItución.
y que debe permanecer lndemne en los derecho~ y libertadE:!s
reconocidos en los artículos 14 a 29, como ha dICho este Tri~
bunal. se puede inducir mediante dos caminos que n? son. alter·
nativos-o sino complementarios; el de la naturaleza lurí~Ica de
cada derecho y el de· los intereses jurtdicamente protegldos. lo
que lleva a entender que el contenido esencial es aquella parte
sin la cual el derecho pierde su peculiaridad•. aquella parte que
hace que el derecho sea reconocible t al mismo tiempo aquella
parte que es ineludiblemente necesaria para que el. derecho
permita la satisfacción de los lnteres~s. para cuya satlsflI.cción
se otorga el derecho. y como ya se ha dicJ:1o, la TV estata~ coarta
el libre ejercicio de las televisiones pnvadas. reconoc~das .en
el artículo 20; que el presente recurso no. va a resolver IdéntIca
pretensión que ,en el caso de cAntena 3. S. A...·. -porque·en
la sentencia anterior se resolvía un caso en que se pretendía
el reconocimiento en abstracto de la existencia de un derecho.
mientras que aqui se recurre en amparo contra la violación
de que el recurrente es. objeto de su der:echo a. expresa~el
pensamiento y ademé.s este derecho es aphcable S10 neceSidad
de esperar ál desarrollo de ninguna reglamentac~ón. y en este
recurso. a diferencia de 10 que sucedía en el anterLOr. se pla~tea
la inconstitucionalidad de la Ley ~/1980. y además los límItes
a que se referta aquella sentencia no se producen en e~ ~re
semte caso. en que se postula la difusió:t;l por cable que elimma
los problemas derivados de laC?cupaclón del e;spe.ctro radio
eléctrico; por todo ello. se termmaba con 11\ suplIca de que
se dictara en su día sentencia en que; declarando la oylidad
de las resoluciones desestimatorias presuntas, se reconOCIera el
derecho a comunicar libremente información veraz en la forma
expresada al interponer el recurso, reconociendo ~l recu.rre~te
en la integridad de su derecho y declarando la JnconstItuclO
nalidad de la Ley 4/1980. por cuanto la institución de la sociedad
estatal TVE, S. A .• produce un monopolio de hecho q.ue reper·
cute sobre el contenido esencial del derecho reconOCIdo en el
articulo 20 de la Constitución; por medio de otrosí solicitaba
recibo a prueba.

s. Igua.lmente. el Abogado del Estado presentó, con fecha
21 de mayo siguiente. sus alegaciones. en las que exponía que
el demandante no tnicla el proceso constitucional fijando con
precisión y claridad lo que se pide. sino que se trata de una
mera identificación _der acto administrativo recurrido. que sería
bastante P8:l'a incoar un. proceso contencioso·administrativo. pero
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que no cumple las exigencias del articulo 85.1 de la LOTe;
acatando la doctrina mantenida por el Pleno de este Tribunal
en sentencia de· 31 de marro de 1982, 88 ofrece aquí una difi·
cultad complementaria. puesto que en 108 respectivos escritos
de 19 de mayo y 2 de julio de 1981 su pidieron cosas distintas:
en el primero la autorización de instalaciOnes de transmisores
de TV en UHF, VHF y cable. mientras que en 8J. segundo 8e
habla de señalamiento de frecuencias para transmisores de TV
en UHF y VHF, diversidad que no permite a las demás partes
la legitima posibilidad de oontradiq::ión prooesal¡ la doctrina
de este Tribunal que admite la. posibilidad de que una preten
sión CUYO elemento calificador sea un derecho fundamental
pueda ser fundamentado por el mismo Tribunal cuando la Sala
de lo Contencioso-Administrativo haya -remitido el asunto al
procedimiento ordinario exige que el elemento calificador de
un derecho fUndamental haya sido ofrecido :&1 órgano jurisdic
cional en términos viB~bles y claros; en el caso de autos ha de
atenderse a que el escrito de 19 de mayo no hace sino una
somera refer~ncia al derecho de Ubertad de expresión, mientras
que resalta la libertad de empresa, ,v aún más significativo es
el suplico de dicho escrito, en el que a titulo alternativo se
interesa el pago de una indemnización por extensi6n del mono
polio a este sector; parece claro que para el demandante esta
indemnización hubil'lra sido bastante para que la pretensión
quedara satisfecha, düicilmente, por ello, pol1rá verse en su
denegación la lesión de liD derecho fundamental; el propio
recurrente, consciente de la ineptitud de este escrito, formuJ6
otro a la Administración en que altera la pretensión y su
moti.vnci.ón, desapareciendo íoda referencia a la libertad de
empresa, mientras aparece en primer plano el artículo 20 de
la Constitución, sustituido el tenor de la pretensión, el, recu
rrente debió formu~ar nuevo recurso jurisd1ccional por lo que
es claro que concurre en este caso la falta de agotamiento de
la "fa judicial en.8U sentido más pleno; de ninguno de los dos
escritos se infiere con c,Jarid&d lo que se pretende, no habiéndose
identificado pr€viamente los canales, bandas o frecuencias que
el peticionario pretende utilizar; pero si entendemos que el
segundo suplico anula al primero, '8 problemática del presente
recurso quedaria reducida &: una mera cuestión de admisibilidad
por las razones antes expresadas, y e~ cualquier caso el fondo
del asunto seria idéntico al resuelto por la sentencia de este
Tribunal a que nos venimos refiriendo; el Unico dato diferencial
estaria acaso en que ésta resolvió sobre una petición de TV
privada en todo el territorio nacional, mientras que en el caso
de autos aquélla se orienta de manera selectiva a un número
considerable de provincias espaftolas (por cierto, las mejor cu
biertas por los servIcios de la TV estatal). con lo que la pre
tensión de utilizar determinadas frecuencias dIsponibles vendria
a perjudicar los intereses de otras provincias de cobertura
limitada; el principio de _que la libertad de expresión es un
derecho del que· gozan por igual todos los ciudadanos debe
eer limitado cuando los soportes de comunfcac1ón ofrecen posi
bilidades limitadas pe utilización; el demandante no cuestiona
la Ley 4/1980; es obvio, por tanto, que partiendo de la califica
ción de la TV como servicio públi.:o su gestión indirecta re
quiere, como ha declarado el Tribunal, una decisión del legis·
lador y un desarrollo legislativo que el Tribunal no puede suplir¡
y también constituye una novedad respecto al caso anterior,
el que en éste la solicitud afecta también a la TV por cable;
pero la TV por cable no tolera un número ilimitado de insta
laciones que permita difll:renciarl0 sustancialmente de la TV
por ondas; precisa utilizar· una porción del, espectro electro
magnético que también tiene una capacidad limtada; adjuntaba
al escrito a quenas referimos un informe sobre las posibilidades
técnicas de asignacIÓD de canales por cable y tenninaba con
1& súplica de que se denegara el amparo solicitado.

6.Que el día 14· de Julio siguiente la Sala acordO, con sus·
peqsi6n del plazo para dictar sentencia, la práctica de lo
siguiente: que.el recurrente, si lo estimara pertinente. justificara
documentalmente las peticiones de utilización de la TV por
cable qUe hubiera solioitado de la Administración¡ igualmente,
que podía justificar documentalmente las peticiones que hubiera
efectuado a la Administración interesando centros transmisores
de TV de ámbito local; que' también podI1a presentar informe
técnico realizado por un Perito con titulacIón adecuada o por
una Escuela, Colegio o Corporación &Cerca de las posibilidades
técnicas de asignaci6n de canales para sistemas de difusión
de TV por cable, y que se interesara del Ministerio de la Presi
dencia que por los servicios competentes en materia <le radio
y TV se certificara si' don José Maria Maldonado ha presentado
a la Administración solicttudpara la transmisión de TV por
cable y posibilidades técnicas de asignación de canales por este
sistema,

Ea 29 de septiembre la Secci6n acordó admitir la documen
tación presentada por el recurrente referente a la prueba acor·
dada en virtud de 1& providencia anterior y tener pOI recibida
1& documentación remitida por la S~retariaTécnica del Régimen
Juridico de la Radiodifusión y Televisión, poniéndola de mani
fiesto a las partes Junto con 106 documentos, a fin de - que
alegaran lo qUA estimaranoonveniente. .

7. La Sala proveyó con fecha 16 de lunio siguiente unir
los escritos a que hemos hecho referencia y sefia.lar para la
deliberacióny votaci6n el siguiente dia 14 de Julio, nombrando
ponente al Magistrado señor Fernández Viagas.

Dicho die la Sala acord6, de la manera que ya se ha hecho
referencia, sobre posible aportación de prueba,

Con fecha 29 de septiembre la Secci6n resolvió tener por

recibida 1& documentación remitida 7 ponerla de manifiesto
a las partes por plazo comÚll de tres dias juntamente con los
documentos admitidos, de entre los Q.ue fueron aportados por
la parte para que respecto de tales pruebas, alegaran 10 que
estimaran conveniente.

S. En cumplimiento de ta.l acuerdo el Abogado del Estado,
en 14 de octubre siguiente, evacuó el traslado ratificándose en
sus posiciones, lo m.smo que hizo al dia siguiente el Fiscal
de! Estado.

9. En cuanto al recurrente.. también evacuó el trámite con
fecha 7 de octubre siguiente, 'en que ademas de hacer las consi·
deraciones que tuvo por oportuno. 'd~ becho y de derecho, en
el mismo 'sentido 3xpuesto ya en SUB anteriores ~scIitos, inter
pretó la prueba de ios bechos que se habia practit,,;ado como
acreditativa de que la radiodifusión de señales de televisión
por cable ofrecé posibilidades técnicas de asignación de ir&
cuencias prácticamente ilimitadas y que la televisión radiada
de alcance local no figura en los planes internacionales en
cuanto coexisten sin impedimentos técnicos, lo que e&tima ava
lado por el informe de la Administración .Especial problemática
de la TV privada_; el acuerdo de 23 de junio de 1961; la propo·
sición de Ley. regulaci(m de la TV privada que figura en el
..Boletin Oficial de Las Cortes- número 193, etc.; y en cuanto
a la TV no radiada es decir, mediante cable, estimaba avalados
sus puntos de vista mediante el informe de la Administración
sobre la TV priva,ia a que se ha hl:'cho referencia anterior,
el escrito de Ja Secretaria Técnica de Régimen Jurídico de la
Radiodifusión y TV, titulado ..InformE' sobre posibihdades téc
nicas de asignación de canales para sistemas de radiodifusión
de señales de TV por cable en España», etc.; -igualmente comentó
en el mismo sentido la prueba aportada por el recurrente y
terminó con la súplica de tener por evacuado el· trámite que
le babia sido r;onferido. '

10. Con fecha 27 de octubre siguiente se acordó unir a las
actuaciones los escritos a que hemos hecho referencia y se
sef\aló para la deliberación y votación de_este recurso de amparo
el dia 17 de noviembre, en que no pudo concluirse ';l causa de
las ocupaciones que en ese día y los siguientes han .pesado sobre
el Pleno del Tribunal y la propia Sala sentenciadora,

FUNDAMENTOS JURIDICOS

1. Tanto el Abogado del Estado como el Fiscal general del
Estado han planteado. respecto a la aclmisi.bilidad, la cuestión
de si puede o no entenderse cumplida la .condición que impone
el párrafo final del articulo -43,1 de la LOTe, que exige para
la viabilidad del recurso de.amparo que .se haya agotado la vía
judicial procedente, de acuerdo con el articulo 53.2 de la Consti·
tución_; y ello en relación con la falta de coincidencia de las
respectivas peticiones. formuladas en su" día ante el Ministerio
de la Presidencia ~n Jos escritos de 19 de mayo y 2 de julio
de 1981, pues mientras en el prim.~ro se solicita autorización
para instalar transmisores de TV, comunicándosela las frecuen
cias y potencias en las que pudiera trabajar o, en su defecto,
se le indemnizara por la extensión del monopolio a este sector,
en ·el .segundo escrito referenciado se solicitaba que se señalase
las frecuencias de trabajo a los efect.Js de comunicar libremente
información veraz por medio de estos equ~pos, con el objeto
de responder a las preocupaciones socio-políticas del recurrente;
a Juicio del Fiscal, tan dubitativo planteamiento inicial fue
el que llevó alas Tribunales a entender que la pretensión
ejercitada no era la pura y simple invocación de UL derecho
fundamental que determina el medio procesal establecido 'por
la Ley 62/1978, sino otro distinto Cl,lYo cauce procesal sería el
del proceso· ordinario contencioso-administrativo, .

Sin embargo, nuestra sentencia dictada en el recurso' ·de
amparo 227/1981 -Que todas las partes han citado-, si bien
reconoce que lo que hay que seguir en la vía judicial que sea
conforme con la Ley procesal, y cuando no se ha hecho así
tiene el interesado -que volver atrás y abrir la vía procedente
siguiéndola hasta el final, reconoce que esta regla gen'eral admite
excepciones cuando la via Judicial utilizada es la que marca
la Ley de Protección Jurisdiccional d( los Derechos Fundamen
tales y se ejercita una pretensión en la que el elemento cual1
ftcador es una eventual lesión de un derecho para el que está
abierto aquel proceso y la resolución que estatuye el proced~

miento califica al mismc tiempo el derecho sustantivo esgrimido
de modo tal que .10 hace inviable en los términos pretendidos.

No constatamos en el presente caso circunstancia alguna
que pennita soslayar la excepción a que acaba de hacerse refe
rencia' en base a que el elemento calificador del derecho fun
damental no se haya ofrecido al. órgano jurisdiccional en el
presente caso en términósvisibles y Claros, pues ya en el primer
escrito de 19 de mayo se hace somera referencia a, la libertad
de expresión, aun cuando se haya puesto. el acento en el deseo
de crear la empresa cuyo 'Objeto principal es precisamente el
de la comunicación Peró en todo caso la posible vacilación
queda abolida en el segundo escrito, y por todo ello hay que
entender que se ha cumplido el presupuesto procesal exigido
por el articulo 43.1 de la· LOTC, como reconoce el Fiscal.

2. Que nuestra anterior sentencia citada, para desestimar
el recurso de amparo promovido por la Sociedad' .Antena 3,
Sodedad Anónima-, se funda sustancialmente -y lo decimos
en apretada sintesis, como antecedente de ia fundamentación
que formularemos a este otro recurso concreto- en que lo
solicitado es el reconocimiento del df'recho a establecer la pro·
ducci6n y transmisión de imágenes por medio de TV para todo
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José Maria Maldonado

. Ha decidid·):

solicitado por donDenegar el amparo
Nausia.

Publfquese esta s~ntencfa en el .Boletín Oficial del Estado....

FAtLO

En atención a' todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional.
POR L~ AUTORIDAD OUE LE CONFIERE LA CONSTITUCION
DE LA NACION ESPAÑOLA.

la garantia de una' institución poUtica. fundamental. que es
la opinión pública libre. Como ya dijo la -sentencia de la Sala
Segunda de este Tribunal de 16 de marzo de '1981, dicho pre
cepto. tomado en su conjunto y en sus distintos. apartados, cons
tituye una garantia de comunicación pública libre sin el que
quedaria .falseado el principio de libertad democrll.tica que anun4
cia el artículo 1, apartado 2, de la Constitución y que es la' base
de nuestra organización jurídica y política. Esta libertad de
expresión es ante todo un derecho fundamental del que gozan
por igual todos los -ciudadanos y que les protege frente a cual~

quier injerenda de los poderes, públicos, si éstos intentaran
fijar limites distintos de los que la Constitución admite. El
derecho dé comunicar y recibir comunicación veraz es un dere
cho dé libertad frente-al poder y comprende, en principio, el
derecho de crear los medios materiales a. través de los cuales
la difusión se hace posible.

Si, después de tan categórica definición. nuestra sentencia
concluia en la desestimación del recurso: ello era debido a que,
como también afirmaba la misma, EH derecho de crear instru
mentos de comunicación debe ser constreiiido 4 unos límites
que sirvan 8 la necesidad de no impedir un igual ejercicio de
los mismos derechos por los demás ciudadanos~

Pues bien, los obstáculos qUe all1 concurrían para el reco·
nacimiento del derecho invocado, deducidos, como se ha dicho,
del cará.cter de émbito nacional que se pretendía para el ins
trumento proyectado por el demandante asl como de la técnica
de transmisión por onda electromagnética, no se da en el pre~
sente caso en que se postula una' transmisión de señales de
televisión por cable que debemos estimar acreditado que ofrece
la posibilidad de asignar un número de frecuencias práctica
mente ilimitado. así como que se trata de una televisión ra
diada de alcance local que no figura en los planes. interna-
cionales. . -

4. Sin embargo, el aspecto nuclear de nuestra anterior sen
tencia es que nuestro ordenamiento ha constitucionalizado el
control parlamentario de la televisión pública estatal y que la
llamada -televisión privada_ no está necesariamente impuesta
por el articulo 20 de la Constitución aunque, como es obvio, >

no está tampoco constitucionalmente impedida. Como alli se
dice, su implantación no es -una exigencia jupidico-constitucio-
nal, sino una decisión política... que puede adoptarse, dentro del
marco de la Constltución por la vía de una ley orgánica en
la medida en que afecte al desarrollo de algunos de 10'- derechos
constitucionales del articulo 20 (articulo 81 CE>, e8 decir, que,
en _todo caso, deben ser (espetados los principios de libertad,
Igualdad y pluralismo político; como valores fundamentales del
Estado. Veste último argumento, el de la necesidad de una
ley orgánica que exprese, dentro del marco de la Constitución.
la decisión política de instituir la llamada -televisión privada.,
debe ser reiterado en esta ocasión por nosotrog en su pleno
alcanr.e de gp.neralidad, ya que sólo esta ley podrá considerar
el conjunto de los problemas suscitados y darles una solución
armónica,

Madrid. 7 de dIciembre de 1982.-JerÓDimo Arozampna 5ia
rra.. -Frandsco Rublo Llorente.-Luis Diez Picazo.-Francisco
Tomás y Vali~nte.~E] señor Fernández Viagasvotó en Sala.
Jerónimo Arozamena.-Antonio Truyol Serra.-Firmados y ruQri
cados.

el Ambito nacional y que se le reintegrara en dicho derecho, al
amparo del articulo 2.... 1. de 1& Constitución. Recalcaba la dicha
sentencia que tal pretensión quedaba enmarcada por dos cir
cunstancias muy concretas: la primera de las cuales es la aapi~

ración a una TV de ámbito nacional y la segunda consisUa
en que para la efectividad- de derecho se soUcitara el otorga
miento de una autorización. La pretensión asi formulada era.
a Juicio de este Tribunal, de muy dificil estimación al no ser
posible saber qué canales. bandas o frecuencias pretendía uti
lizar el recurrente, el cual pretendta la gestión y explotación
de una -cadena privada de TV.~ . .

'En cuanto al restablecimiento del recurrente en la lntegrid.'ld
de su pretendido derecho. consistía en la, concesión inmediata
de la autorización sin que se aclarase qué autorización es la
que se .consideraba pertinente, aunque parecía ~evidente que esa
autorización presuponía una medida df\ intervención V una dosis
de control, con lo que se admitia explícitamente la existencia
de un interés público, y ya que, según la tesis del recurrente,
el derecho que pretendía 'ejercitar es un derecho de libertad,
la utilización exigía un examen de la situación concreta que
se pretendía crear y que permitiera ponerla en conexión con
el interés público tutelado sin que se ofrecieran las circunstan
cias necesarias para que pudiera ser enl uiciada; declarébamos
también en aquella sentencia que el articulo 20 de la Constitu-'
c1ón definia un derecho de libertad y, en otro plano; el recono
cimiento y la garantia de una institución politica que es la
opinión pública libre. Como ya se había dicho anteriormente,
en sentencia de 16 de marzo de 1981, dicho precepto constitu
cional constituye una garantía de una comunicación pública
libre sin la que quedaría falseado el derecho que enuncia el
articulo 20:1 de la Constitución. Y no hay inconveniente en
defender la necesidad de crear los medios materiales a través.
de los cuales la difusión se hace posible, pero no se puede
omitir que este derecho presenta indudabies" limites por la
necesidad de no impedir Un igual ejercicio de los mismos dere
chos por los demll.~ ciudadanos, sobre todo cuando nos enfren
tamos a Un medio de reproducción caracterizado por su grado
de escasez natural y cuando tampoco cabe omitir- los problemas
técnicos que se plantean, pues la emisión mediante ondas radio
eléctricas entraña la realización de un bien calificado como de
dominio público Ves, por otra parte, una actividad sometida
a una normativa de derecho internacional, dado que los inte
reses nacionales pueden entrar en conflJcto con los de otros
países.

Si S9 parte de que la calificación de la TV como servicio
público consagrado en el artículo primero de la Ley 4/1980 no
estaba cuestionada en el proceso, el tema quedaba mll.s bien
circunScrito a la pregunta de si se podía decir lo mismo de· la
atribución de la función directa del servicio público a un ente
público. La sentencia que venimos resumiendo advertia que
por esa vía no nos era posible satisfacer la pretensión de am
paro, ya que adoptar el sistema de gestión indirecta requiere
unq, decisión y un desarrollo legislativo que este Tribunal no
puede, suplir. S~ estimaba que la llamada .TV privada.., no está.
necesariamente impuesta por el artículo 20 de la Constitución,
aunque tampoco esté constitucionalmente impedida, sino que
se trat& de una decisión poUtica que puede adoptarse por la via
de una Ley orgánica y siempre que al organizarla se, respeten
los principios de iibertad, igualdad 'y pluraUsmo, pues tanto
se viola la comunicación libre si se pone obstáculo desde el
poder como siestas obstáculos surgen desde los propios medios
de difusión.

3. La sentencia a que nos referimos declara que el artícu
lo 20.1 de la Const.ttución reconoce y protege los derechos de
.~Jl::presar, y difundir libremente los pensamiflntos, ideas y opi·
manes medIante la palabra, el escrito o cualquier otro medio
de reproducción., Implica un derbcho de libertad que incluye
la ausencia de interferencias de las autoridades estataleg en
el proceso de comunjcación, adernll.s de signifIcar en otro plano

1575 Pleno. Recurso de amparó número 245/1981. Sen
tencia numero 75/1982, ato 13 de diciembre.

El Pleno del Tribunal Constitucional, compuesto por don
Manuel Garcia-Pelayo y Alonso, Presidente; don Jerónimo Aro
zamena Sierre. don Angel Latorre Segura, don Ma.nuel Diez de
Vo1Q.:)QO VQJlcJo, do.u, FU:I..UL:1:;;(;U l\ublo Llor~rlte, aona Gloria
Bagué Cantón, don Luis Dfez Picazo. doo Francisco Tomás y
Vl!liente, don Rafael Gómez-Ferrer Morant, don Angel EsCU
dero del Corral, d1Jn Plácido Fernández Vlagaa J don Antonio
Truyol SeI!&' Magistrados, ha pronunc1ado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo registrado con· el n'CImero 245/1081.·
¡mmnm.aó'-pol'-dona--Maria Jesús lnikulis "Albizu, representada
por el ProCurador don José Manuel DorremocheB' Aramburu.
bajo la dirección del Abogado don José Esteban Annentia.
contra el auto de la Sala Especial de Competencias de 9 de
lulio de 1981 (competencias 250/81l por el que se declaraba la
competencia de lB' jU;rtsdicc1ón m1l1tar para conocer de 1&8

actuaciones iniciales por querella de la recurrente porpresu':l·
to delito de tortUra contra miembros de la Guardia Civil, y
en el qUe ha comparecido el Ministerio Fiscal, siendo' ponente
el Magistrado don Angel Latorre Segura. quien expresa el pa
recer del Tribunal.

1. ANTECEDENTES

1. El 29 de septiembre de 1981 tuvo entrada en el Tribunal
ConstitucIonal escrito de demanda presentado por el Procura
dor don José Manuel Dorremochea Aramburu, en nombre f
representación de dotia Marta Jesús IrakuUs Albizu, el 26 de
septiembre de 1981, en el Juzgado de Gue.rdia, contra 8'Uto
de ]a Sala Especial de Competencias dictado el 9 de julio d&
1981 que fue notificado a la recUIT9nte el 4 de septiembre de
1981, en cuyo escrito se narran los siguientes hechos: .

al A causa de ,denuncia .,. posterior querella criminal d.
diverSEl.s personas. entre las eUA 'lA AnMIATltl"A lA cnllrHA.ntA

del amparo y provOcados -par"hechos -~aliz8dos ·;nt~;-~;rlWY
el 3 de diciembre de 1980, el Juzgado de Instrucción número a
de Bilbao venia. instruyendo el sumario 196/1980 por presuntos
delitos de torture contra mlpmbros de la Guardia Civil.

b) El excelentísimo señor Capitán General de la VI Re-
gión Militar, por Decreto Auditoriado de 28 de- febrero de 1981


